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DE LÀ

B%®7iæeSA »K ©EMBOBA
ArUenlo l.“ Lrb leyes obligarán en la Península, islas 

zaleares y Canarias, á los veinte dise de su promulgación, 
® an ellas no se dispusiese otra coas. Se entiende hecha la 
pfoim^ación el día en que termina la inserción de la ley 
«a la Gaceta oficial.
. ^^ ignorancia do las leyes, no excusa de su
«uinplimiento.

Alt. 3.0 Lag leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Dispusieren lo contrario. (Códiyo eieü ingente) 
de ^®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y Ia Seal orden 

o de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
onaciones provinciales ni municipales ningún documento 
de v^'Í^^Dra sin que los rematantes presenten los recibos 

® haber satisfecho los derechos do inserción de los anun- 
03 de subastas en la Gaceta de Madrid ^ Boletín Opicul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Ps^eiM.

Ün mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................18 60
Un alio................................ 88

FuBRA DK CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. ...... 4
Trimestre............................11 25
Seis meses.......................... 22 60
Unafio.................................46

Ífúnuro tudio, 38 eéntifiw» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos. •

NOTA IMPOSTANTE.—lamediatamoate que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . ' bril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señorea Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
curse al final de cada año.

Advbrtbnoia. Conforme con la condición 3,’ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inserUorá 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 

, de su pubUcación abonen los interesados su importe, á ra.- 
\ zón de 25 céntimos por línea ó parto de ella, y la venía de 
I números sueltos á 88 céntimos.

GOBIERNO CIVIL MíDisterio íe la UaliírBaciúB
DE LA

^HOVITVCIA DE CÓRDOBA BKCTIPIOACIÓN i

Ea el Real decreto nembrando la 
Jnota encargada de la propaganda y or
ganización de! Congreso internacional 
de Higiene y Exposición anexa, que se j 
ha de celebrar en esta Corte en 1897, i 
publicado en la Gaceta de ayer, se dejó ! 
de incluir, por omisión de imprenta, à ' 
los señares siguientes: j

El Arzobispo Obispo de Madrid Al- ; 
calé. 1

El Deán del Cabildo Catedral. ! 
El Presidente de la Sociedad Econó- 1 

mioa Matritense de Amigos del País, j 
En representación de la Sooiedad ! 

española de Hidrología médica, Don 
Marcial Tabeada y D. Aurelio Enri
quez.

j (Gaceta del día Í8 de Octubre de i89d.} ■ 
Nùmêrô~2977 1 

REAL ORDEN CIRCULAR j 
Aquella facultad indispensable y ne- !

* cesaría á las Dipotaciones provinciales 
| y Ayuntamientos de discutir y votar 
1 libremente los asuntos sometidos á su 
s competencia, ha venido á convertiree, 
1 por vicios de la costumbre, eu abierta 
t vulneración de la propia ley, á cayo 
1 amparo debieran realizar sus altas ftm- 
| clones,
; Expresión directa y genuina de las 

necesidades populares, iustitneionee 
ambas puramente administrativas, vie
nen avanzando en el camino de desva- 

j necer su propia naturaleza, y hasta pu
diera decirse que el puro origen de sus 
sencillas y patriarcales costumbres, con 
las formas y las prácticas reservadas à 
las altas instilaciones parlamentarias.

i La preusa avanzada, la opinión pú-
1 blica, han protestado en muchas oca

siones contra esa afán inmoderado da 
exhibiciones puramente personales, y 
contra esas parodias parlamentarias en 
que las razones más elementales de un 
sencillo caso administrativo venían á 
convertirae en ruidoso debata con todo 
el aparato de ks más encendidas dís- 
casicnes parlamentarias.

Cuantos estiman la pureza da las 
' prácticas democráticas han advertido 

Número 28 7 8

CONVOCATORIA.-DIPUTACION.
un uso de las facultades que 

®^6 concede el artículo 62 de la 
^gente Ley provincial, y para oum- 
P í^ lo dispuesto en el 55 de la 
^istnaj he acordado convocar á la 
^^coia. Diputación á sesión ordi- 
^^ia para las dos de la tarde del 

^^ dos del próximo >ovienibre, 
®^ su casa palaciOj al objeto de 
M^o pueda ocuparse de los asun-

MUe le están encomendados.
1^0 que 80 hace público en este 

periódico oficial en cumplimiento 
úii deber.

^’órdobu IS de Octobre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Núm, 2998
ÍÍOCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Recurso de alzada
^^Á ^’'^®’'’^1®’®® señor Director gene- 
jg ® Ádministración local concede en 

'^^l corriente diez días de plazo, á 
Oj^^*^^^®'^® '® inserción en el Boletín 
^^j'^*^'*^» hl Ayantamiento de esta capí- 
lo ’ í*^*^^ *^^^ pueda alegar y presentar 
Bid '^^^“*®^''“® ó justificantes que cou
la ^'^^^ °®ûdncente8 á su dereoho,contra 
re^'^'^^'^®'’°'* ^® ®®^® Gobierno que 
ció*^°^ ""^^cnerdo de dicha Corpora- 
u¿??* ’’• se imponía et precio de 
^^ Peaatag ai metro de terreno que ha 
mi ^P*'®P¡ar el Marqués de Gaeas-CaB- 

^> ®ti la calle Huerto del Vidrio.
^ico '^^^ ^^ baca público en este perió- 

®^uíal para conocimiento de los 
"“fresados.

^^rdoha 19 de Ootúbre de I89A 

El Gebemador, 
Eduardo Ortiz y Casado

nn peligro en esta tendencia que lenta- 
oioote desvanece la verdadera fanción 
de los organismos populares, oonvír- 
tiéndolos en asambleas deliberantes, y 
tuerce la serenidad da sus juicio;, tro- 
cáudoloa en campo da pasiones políti
cas y de enconadas banderías.

Do uado serviría que el Estado y el 
impulso de las corrientes modernas Ias 
apartara de la política y descenbializa- 
ra juicicsamente sus fauoiones, si allas 
ban de desconocerías acomodándose 
impropiameute las fórmulas exteriores 
que correspondan á los debates parla
mentarios. Perqué tanta mayor será la 
fuerza y tanto más alto el prestigio de 
sus decisiones, cnanto más desapasio
nado y más tranquile el estudio y la 
discusión da los asuntos que les están 
encomendados.

Con aquellas garantías da imparoía 
lidad los confia el Estado á sn custodia. 
Es, pues, obligación ineludible de los 
Autoridades superiores recordar el cum
plimiento de las leyes, conteniendo 
dentro de ellas los peligrosos desbor
damientos de la imitaoión parlamenta* 
ria. Concejales y Diputados provincia, 
les habrá seguramente, cuyas sencillas 
iniciativas se varán desvanecidas por 
el aparato de las discusiones, cuando 
no envueltas en las redes compheadisí- 
mas de las maniobras deliberantes.

Todas estas consideraciones, cuya 
brevedad está excusada ea el propio 
convencí míe ato público, serian motivo 
bastante á estudiar una modificación 
da las layes, sí ellas autorizasen seme
jante adulteración de las funeioaes mu 
n ici pales y proviaoiake. Paro es el ca
so, que para determinarías claramente 
y corregir estos lamentables abandonos 
basta el estricto cumplimiento de la 
ky.

La costumbre de 1 retar en las sesio 
nes asuntos no determinados previa- 
mente en k convocatoria ó no anuncia
dos en gesionee anteriores y de hacorlo 
por medio da preguntas, proposioiones 
incidentales y alusiones, es práctica 

oontraria á lo que determinan los artí
culos 70 de la ley Provincial y 103 de k 
Municipal. Cuando Diputados y Conce
jales estimen la necesidad de adoptar 
un Bonerdo útil á los intereses públicos 
tienen á su disposición el medio legal 
da entregar al Presidente, durante la 
sesión, ka oportnnaspropoeicionea.qu» 
deben pasar reglamautariamente á in
forma de ks Comisiones; cuando las 
Autoridades superiores ó k Corpora
ción misma modifique acuordoc ó los 
corrija, medios les conceden las leyes 
para recurrir ó protestar de talas omi- 
Btouee¡onBndo quieran determinar peu- 
samientoe ó desarrollar iniciativas, la 
ley les ofrece ocasión sobrada de hacer- 
1o por el medio da los votos particula
res; y últimamente, y en todo caso, ks 
discusiones de prtsupuestos y de oueu- 
tesdan oportunidad á la maniíeaLeoión 
de censuras, á k fiscalización de actos 
yak libre expresión de todas ks opi
niones.

Dt-terminado, pues, por la ley que 
no se discuta sino lo contenido dentro 
de k convocatoria; reforzada esta dis- 
posíción con k más terminante de qua 
toda mataría discutible sea informada 
previamenta por ka Comisiones,y ex
plicadas en el apartado primero dal ar
tículo 113 de la ley Municipal las fun
ciones del Presidente,porcuanto se re
fiere á k dirección de ks discusiones, 
extendidas por analogía á ks Di puta- 
cienes, no es posible que los reglamen
tos interiores autorizados por el artí
culo 72 de la ley Provincial adulteren 
el sentido de ella misma, permitiendo 
directa ó indireotamente k vnlnera- 
o¡óo de sus disposiciones.

De igual modo se olvidan diariaman
te, ó rara vez te practican, los precep
tos reglaraenlerios que exigen termi- 
nantemente la asistencia A las sesiones 
y prohiber! ks abstenciones, manifes
tadas alguna vez con grava quebranto 
de las funciones administrativas por 
aparatosa! retiradas colectivas y tumul
tuosae protestas, que dificultan, cuan-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

do no imposibtlitao, las discasionee y 
las votaciones.

Para que la gestión de loa Diputa
dos y Coaoejales sea acomodada á las 
exigencias publicae y eficaz Ia labor da 
estas Corporaciones, es preciso que se 
persuadan todos & la necesidad de no 
eludir su presenoia ni su voto. Otro 
procedimiento podrá servir para la os
tentación de opiniones políticas, pero 
á Ia postre no servirá para otra cosa 
que dificultar la resoloeión de tos asun
tos públicos, adulterar la naturaleza de 
las Oorpo-aciones, burlar la ley y has
ta el propio mandato popular, oon oaya 
honrosa, pero estrecha investidura, no 
se aoomoda la negligencia de los inte
reses administrativos.

Asi, pues, los Presidentes de las Di* 
potaciones provinciales y Ayuntamien
tos están en la obligación ineludible de 
aplicar las atribuciones que les conce
den los artiouioa 66 de la ley Provin
cial y 98 de Ia Municipal. Y los Gober
nadores deben exoitarles al cumpli
miento de dichas facultados, advirtién- 
doles, no sólo de la responsabilidad en 
que pudieren incurrir por negligencia, 
sino del firme propósito que de corre
giría y exigiría anima á este Miniate 
rió, lo mismo para la inobservancia de 
aquellos artlouloe, como para la modi
ficación del poro criterio legal con que 
mí permito aclarar á V. S. los articu
los 70 y 103 de las mismas layes.

Ea virtud do las anteriores conside
raciones, S. M. el Rbt (Q* D. G.), y en 
su nombre la Rbima Regente del Rei
no, se ha servido disponer lo siguiente:

1 .’ Los Presidentes do las Diputa
ciones provinciales y loe Alcaldes oui 
darán respectivamente del exacto cum
plimiento da los artículos 66, 69 y 70 
de la ley Provincial; y 98, 99, 102, 103 
y apartado 1.* del 118 de Ia Muni— 
cipa!.

2 .'’ Los Presidentes de las Diputa
ciones comunicarán á este Ministerio, 
por conducto de los Gobernadores, loa 
casos do reincidencia en la inobservan
cia de dichos preceptos, para resolver, 
si procede, la aplicación del párrafo 
tercero del mencionado art. 66, relati
vo ála del 133 de dicha ley Provin* ; 
cial.

3 .* Cuando resultare ineficaz la im
posición de las multas señaladas en el 
art. 93 de la ley Municipal, los Alcal
des lo participarán á los Gobernadores, 
á fin de que éstos usen las atribuciones 
que ¡es confiere el cap. 2,’, titulo 5.“ de 
la misma ley, y lea comunicarán aeimís- 
mo las faltas de cumplimiecto de los 
articníos 99, 102 y 103 para la resoln- 
ción procedente, 

d.” En las actas de sesiones de di
chas Corporaoionea se expresarán Ias 
causas por que no hayan a.sistido aellas 
los Diputados provinciales y los Conce
jales, siendo responsables IjS Presiden
tes y los Secretarios de la omisión de 
dichas circunstancias en aquellos do
cumentes.

6 .* Los Presidentes do las Diputa 
clones y los Alcaldes no permitirán 
que las respectivas Corporaciones dis
cutan asuntos no señalados en las con
vocatorias ó no anunciados en las se
siones anteriores.

Y 6,’ Son ílegf.Iee, y por cónsigaien- 
te nulos, los regiamenios especiales de 
las Diputaciones y de tos Ayuntamien
tos en cuanto se opongan directa ó in 
direotamente ai cumplimiento de los 
artículos 70 de la ley Provincial y 103 
de Ia Municipal,

De Real orden lo digo á T, 8. para 
su oooooimieuto y demás efectos con
siguientes. Dios guarda á V. 8. muchos 

j años. Madrid 16 de Octubre do 1894,— 
j Aguilera.

Sr, Gobernador civil de la provin
cia de...,

(Gackta deí i7 de Odubre de Í894)

Administrans de Baciesda de h pmioà 
DE CORDOBA

Núm, 2988 
CEDULAS PERSONALES 

Anuncio
De conformidad con el art. 38 de la 

vigente iustrupeióti del impuesto,fecha 
27 de Mayo de 1884, determinando que 
el periodo voluntario de ezpesdioión y 
cobranza del impuesto de cédulas per
sonales, permanezca abierto durante 
tres meses;esta Administración previe
ne por medio del presento anuncio á 
los habitantes de esto capital, que el 
expresado período no terminará h^sta 
©1 dia 21 de Diciembre próximo; des
de cuya fecha se hará efectivo el recar
go del duplo del valor de las respecti
vas cédulas á los ¡uteresados compren
didos en la relación de morosos al im 
puesto de referencia.

Córdoba 18 de Octobre de 1894.—- 
El Administrador do Hacien.ia, Ber 
nardo Cuenca y Molina,

JUZGADOS
CÓRDOBA 

Núm. 2979
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia da esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por ante el infrascripto Escribano, se 
siguen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador don Abdón Usano y Rajas, 
en nombre del excelentísimo señor don 
Ricardo Belmonte y Cárdenas, contra 
don Manuel Velasco García y en su re
presentación por haber fallecido, con
tra sos causa habientes, por cobro de 
pesetas, en los cuates be mandado sacar 
á pública subasta por segunda vez, con 
rebaja del veinte y cinco por ciento de 
sus respectivos aprecios, las fincas qae 
á continuación se expresan:

l.“ Una cesa oon almacenes para 
maderas, sita en esta ciudad, enyu fa
chada principal mira al Norte y está 
rotulada oon el número siete moderno 
de la Plaza de Colón, antes Campo de 
la Merced, y linda por eu derecha sa
liendo y espalda con casa de don José 
Paez Moyano y de la “Empresa de 
aguas potables de Córdoba;„ por la iz
quierda y puesto qne estas edificacio
nes forman ángulo, con su linea gene 
ral de fachada á la calle de Torres Ca
brera y con una cochera de la casa nú
mero diez de doña Juana Bejarano 
cuya fachada principal está en la calle 
de Capuchinos, ocupando la deslindada 

casa una superficie de ochocientos 
veinte y ocho metros once centimetros. 
Dicha casa y almacenes ha sido apre
ciada para su venta, con las máquinas 
y sus uocesorioa que en estos existen 
para aserrar maderas, en la cantidad de 
setenta y cinco mil trescientas sesenta 
y cinco pesetas, en la forma siguiente:

ptas, Cta,

La parte del edificio desti
nada á vivienda en 18524

La destinada á almacenes 
de maderas y máquinas en 45096 

Una cuarta parte de paja 
de agua con que se halla do
tada la finca, proce ente deli 
huerta de la Reina en 1250 

Una máquina motor por 
gas, de seis caballos nomina
les de fuerza, siendo de dos 
volantes, en perfecto estado 
de trabajo y poco tiempo de 
servicio en 4930

Una correa de cáñamo en 105 
Dos contadores oon sus tu

berías de oineceuta y doce 
mecheros en 310 

Trece metros de trasmisión 
de 0'066 mim con coginetes y 
cinco poleas de hierro tornea
da» y sos coginetes en 370 

Una sierra de poleas de 
0*850 mjm con doble carro au
tomático completo de soesso- 
rioe ea 2280 

Un banco de hierro para 
sierra circular con cuatro ho
jas de diferentes tamaños en 770 

Uoa sierra sin fin poleas 
0,700 mjm con su carro auto
mático completo de acceso- 
rice en igoo

Una máquina automática 
para afilar sierras de cinta 
completa en 180

Un pequeño banco para afi
lar oon piedra da esmeril en 50

Total...........................75366

2 .* Uoa huerta situada en la sierra 
y término de esta ciudad, como á tres 
kilómetros de la misma, denominada 
da “Don Xarcos„; linda por el Norte 
oon terrenos del Castillo da Oja Mai
món, y camino que dirige á la hacien
da de ¡a Trinidad; por el Esta con el 
Arroyo de Pedroche; por el Sur el ca
mino que dirije á la Mesa de la Mar 
qnesa, y per el Oeste con la hacienda 
nombrada Casilla de Sen Jerónimo; ba
jo cuyos linderos contiene nueve hec
táreas, nueve áreas y cuatro centiáreas, 
équivalentes á catorce fanegas y diez 
celeminas do tierra, de las cuales se 
riegan unas seis oon agua de pie que se 
conduce por una Mina desde el venero 
que está fuera de la finca, á dos alber
cas; eu cuyo terreno existen naranjos, 
hígneras, granados, manzanos y otros 
frutales, y porción da alameda negra 
en la margen derecha del Arroyo de 
Pedroche, teniendo además un pozo 
del que no se hace uso en la actualidad. 
En ©1 resto del terreno exteten seiscien
tos setenta y siete olivos y nueve alga
rrobos. Las casas de este predio con
sisten en un grupo pars el capataz, oon 
cocina,cuarto en piso bajo y en la plan

te alta una sala y un cuarto; adosado á 
éste grupo hay una cuadra en oons- 

: tracción á la altura de madera. El otro 
grupo Io forman un tinao pajar ahja- 
dero, un cuarto gallinero y despensa, 
y sobre estas oficinas en planta alta 
cinco habitaoioues y una ocoins, todo 
oon pavimento de madera y cielos ra
eos. Dicha huerta oon sus edificaciones 
y algunas alpatanas que le pertenecen, 
ha sido apreciada para so venta en la 
cantidad de veinte y acia mil doscien
tas noventa pesetas setenta y Ciuco 
céntimos, en esta forma:

Pta. Cta-

La parte rústica en 20125
Las edificaciones en 6000
Y las alpatanas en 1^5 76

Total 26290 76

Y no habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de las ex- 
presaúas fincas, anenciada pare el día 
quinctt del corriente mes, á solicitud 
del dicho Proonrador señor Usano, he 
acordado por providencia de esta fecha 
se anuncien segunda vez ©n subasta 
pública para su venta, con baja del 
veinte y cinco por cieuto do sus res
pectivos aprecios, ó sea bajo los tipoa 
do cincuenta y seis mil quinientas vein
te y cinco pesetas setenta y cinco oeii* 
timos ¡a casa y almacenes número sitto 
de la Plaza do Colón, y de diez y nu®* 
ve mil setecientas diez y ocho pesetea 
seis céntimos la hiiortíi denominada de 
Don Marcos, cuya segunda subasta y 
remate en favor del mejor postor, do* 
berá tener lugar el día doce do Neviem* 
bre próximo, á las dos do la tardoi eO 
la sala Audiencia de este Juzgado, pl®' 
za do la Compañía, número siete, bajo 
las condiciones siguientes:

l.“ Que no se admitirán postor*® 
qne no cubran las dos terceras part®® 
del tipo para la subasta.

2 .“ Que para tornar parte eu J* 
misma deberán los licitadores oonsig' 
nar previamente en la mesa del Jo^S* 
do ó en el establecimiento destinado * 
efecto una cantidad igual al die® P®*^ 
ciento del expresado tipo de subasta» 
sin cuyo requisito no serán admitido®-

3 .' Qu© dichas oon sign aciones ®® 
devolverán á sus respectivos dueños 
acio continuo del remate, except^^**^ 
que correspondan á los mejores posto 
res, qne se reservará ea depósito cciúO 
garantie del cumplimiento de eo o ^^^ 
gación y en su caso como parta 
precio de la venta.

4 .* Que las posturas podrán ^®®^j^ 
seá calidad de ceder el remate a 
tercero.

6 .“ Y que los títulos de la® .^”^¡9 
quedan de manifiesto en 1» Eson • 
para que pueden ser examinados ^^^ 
los licitadores: previniéndoles qo0 
berán conformarae 000 ellos y ° 
drán derecho á exigír ninguoo80 ^^ 

Dado en Córdoba à diez ^^^^^^^y 
Octubre de mil ochocientos uo^ 
cuatro.—Francisco Fernández * 
El Escribano, Félix Nogués.

Imprenta del lüario de Cérdo^
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